
A DESPACHO: 02 de noviembre de 2022 informando que correspondió por 
reparto la demanda declarativa de pertenencia de la referencia. Provea.  

 
El Secretario,  
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán Cauca, dos de noviembre de dos mil veintidós  
 

 
            PROCESO:         DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
           DEMANDANTE:  JAIME ANDRES MUÑOZ GURRUTE. 

           DEMANDADOS:  PERSONAS INDETERMINADAS                   
           RADICADO:        2022-00634-00. 
 

 
Auto Interlocutorio Nro. 2511 

 
Visto el anterior informe secretarial y realizado el examen pertinente a la 
demanda, mediante la cual se pretende la DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, se observan las siguientes falencias: 

 

• A fin de determinar la cuantía del proceso de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26.3, se hace necesario allegar documento 
idóneo donde se determine el avaluó catastral del predio a prescribir. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
POPAYÁN;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA, de la referencia, teniendo en cuenta los motivos expuestos 
en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de ser rechazada. 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
NOTIFIQUESE. 

 
La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CC 
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